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Señores | ¿N 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente.- 

IPERINTENDENCIA 

pos se ná) DE COMPAÑIAS o | ee . , lencia n n: d. A Ximena Valen De mi consideració MSal: 1. 0.0 AA.    
Angel Xavier Villamar Altamirano, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía SEAWOLF COMPAÑÍA — DE 
SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., a Ustedes de la manera más 
comedida manifiesto lo siguiente: ' | 

Adjunto a la presente, sírvanse encontrar la tercera copia 
certificada que contiene la Cesión de Participaciones realizada en la 
compañía que represento, otorgada por los cónyuges LUIS EDUARDO 
DAVILA HINOSTROZA y señora ALEXANDRA GISELLA BRICHETTO 
MICHELASSI, quienes ceden y. transfieren 1.284. (mil doscientas 
ochenta y cuatro), participaciones de la totalidad de 3.852 (tres mil 
ochocientas cincuenta y dos), participaciones que poseen en la 
compañía, en favor del señor ANGEL XAVIER VILLAMAR 
ALTAMIRANO. Escritura otorgada.ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito, el 21 de septiembre del' 2005, inscrita en el Registro 
Mercantil el 22 de diciembre del 2005... : l 

  

Particular que pongo en sú conocimien para los fines legales 
pertinentes. o LA     
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEAWOLF COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA CIA. LTDA. 

LUIS EDUARDO DAVILA HINOSTROZA y 

ALEXANDRA GISELLA BRICHETTO MICHELASSI 

a favor de 

ÁNGEL XAVIER VILLAMAR ALTAMIRANO 

CUANTIA: USD 1.284,00 

DI 3ra. COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capita de la República del 

Ecuador, hoy, día miércoles veinte y uno de septiembre del dos mil 

cinco, ante mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges LUIS EDUARDO DAVILA 

HINOTROZA y señora ALEXANDRA GISELLA BRI CESA 

MICHELASSI, mayores de edad, de estado civil casa MA 

    

  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



de ocupación Ejecutivos; y, en calidad de CESIONARIOS, el señor 

Ángel Xavier Villamar Altamirano, de estado civil casado, de 

ocupación Ejecutivo. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse cual en derechos se requiere, a 

quienes de conocer doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública 

la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga el contrato de Cesión de 

Participaciones de la Compañía SEAWOLF COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARCIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges LUIS EDUARDO DAVILA 

HINOSTROZA y señora ALEXANDRA GISELLA BRICHETTO 

MICHELASSL, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

de ocupación Ejecutivos; y, en calidad de CESIONARIOS, el señor 

Ángel Xavier Villamar Altamirano, de estado civil casado, de 

ocupación Ejecutivo. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse cual en derechos se requiere. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía SEAWOLF 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría 

Décimo Sexta del cantón Quito, ante el doctor Gonzalo Román 

Chacón el veinte y siete de octubre de mil novecientos noventa y 

Cnatio” € inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cinco; b) 

>» 
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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Mediante escritura pública celebrada en la -Notaría Décimo Primera 

del cantón Quito, doctor Ruth Darío Espingza de fecha veinte y dos 

de septiembre de mil novecientos noventa 

Registro Mercantil del mismo cantón el 

novecientos seis, la compañía reformó 

y cinco e inscrita en el 

ocho de enero de mil 

sus estatutos; c) Según 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del   cantón Quito, doctor Rubén Darío Espi sa, el veinte y dos de 

mayo de mil novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el dieciséi 

novecientos noventa y nueve, se 

participaciones, otorgada por los cónyuges 

de noviembre de mil 

la cesión de 

Eduardo 

elebró 

Ramón 

Maldonado y señora Sandra Velasteguí; señor Ángel Villamar 

Altamirano y su cónyuge señora Martha Zurita 

Larrea; y, señor José Henry Durán o y su cónyuge señora 

Diva Patricia Vivanco a favor de los seño es Luis Eduardo Dávila 

Hinostroza y Ángel Xavier Villamar Altamirano; d) Mediante 

escritura pública celebrada el diez de agpsto del año dos mil ante 

el Notario Undécimo, del cantón Quito, 

Espinoza, 

el treinta de noviembre del año dos mil, la compañía 

una Sucursal en la ciudad de 

Doctor Rubén Darío 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

estableció 

Guayaquil; e) Mediante 

escritura pública celebrada el ocho de enero del año dos mil uno 

ante el 

Darío Espinoza € inscrita en el Regis 

cantón el diez de Septiembre del año 

Notario Undécimo del cantón Quito, Doctor Rubén 

tro Mercantil del mismo 

dos mil uno, la 

compañía realizó un aumento de Capital y reforma de estatutos; 

f) Mediante escritura pública celebrada ar 

Sexto del cantón Quito, Doctor Gonze 

  

Dr. Sebastián Valdiviesd 

NOTARIO 

  
 



veinte y uno de marzo del año dos mil dos, inscrita en el 

Registro Mercantil el cuatro de abril de dos mil dos, se realizó una 

Cesión de participaciones otorgada por el señor Herny Durán 

Delgado y su cónyuge señora Diva Patricia Vivanco Guerrero a 

favor de los señores Luis Eduardo Dávila Hinostroza y Ángel 

Xavier Villamar Altamirano; g) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor 

Gonzalo Román Chacón, el veinte de marzo del año dos mil tres, 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de abril del dos mil tres, se 

realizó una Cesión de Participaciones, otorgada por el señor Ángel 

Xavier Villamar Altamirano y su cónyuge señora Martha Eugenia 

Zurita Larrea, a favor de la señorita Janeti Alexandra Velastegui 

Morales; h) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, 

el diecinueve de enero del año dos mil cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil el dieciocho de febrero del dos mil cuatro, se 

realizó una Cesión de Participaciones, otorgada por la señorita 

Janett Alexandra Velastegui Morales, a favor de Ángel Xavier 

Villamar Altamirano y Luis Eduardo Dávila Hinostroza; 1) La Junta 

General Universal de socios, celebrada en la ciudad de Quito, el 

diez de mayo del año dos mil cinco, autorizó previo el 

consentimiento unánime de los socios, la Cesión y Transferencia de 

1:284 (mil doscientas ochenta y cuatro), participaciones de la 

totalidad de 3.852 (tres mil ochocientas cincuenta y dos), 

participaciones que poseen en la compañía los cónyuges LUIS 

EDUARDO DAVILA HINOSTROZA y señora ALEXANDRA 

GISÉLLA BRICHETTO MICHELASSI, en favor del señor Ángel 

Xavier Villamar Altamirano, conforme aparece de la copia del Acta 

4 
  

- Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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de Junta General, que se acompaña como habilitante. TERCERA: 

CESION DE -PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes 

señalados los cónyuges LUIS ¿EDUARDO DAVILA 

HINOSTROZA y señora ALEXANDRA GISELLA BRICHETTO 

MICHELASSI, ceden y transfieren 1.284 (mil doscientas ochenta 

y cuatro), participaciones de la totalidad de 3.852 (tres mil 

ochocientas cincuenta y dos), participaciones que poseen en la 

compañía, en favor del señor Ángel Xavier Villamar Altamirano. 

Por su parte el CESIONARIO acepta sin ninguna restricción, ni 

limitación, la cesión y transferencia de participaciones que se hace 

en su favor; en virtud de la Cesión y [Transferencia que queda 

señalada, el nuevo Cuadro de Integración de Capital de la compañía 

SEAWOLF COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. 

LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: ——————————— 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL — |No. PARJÍCIP. 

Xavier Villamar A.. U.S. 5.136,00 [5.136 4 

Luis Dávila H. U.S. 2.568,00 |2.568 7 

TOTAL U.S. 7.704,00 [7.704     
  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 

Acta de Junta General Universal de Socios de fecha diez de mayo   
del año dos mil cinco, que acordó autorizar y consentir la presente 

Cesión y Transferencia de Participaciones. QUINTA: En el libro 

respectivo se inscribirá la Cesión de Participaciones luego de lo 

cual se expedirá el Certificado en favor del CESIONARIO. 

SEXTA: Se deberá realizar la marginación en la Escritura Pública 

de Constitución, además la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. SEPTIMA: CUANTIA.- La cu 

presente Cesión es de US. 1.284,00 (MIL POS 
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OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA). Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez, de esta 

escritura. Minuta firmada por el doctor Iván Salcedo Coronel, 

matrícula número dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Colegio 

de Abogados de Pichincha”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura a 

los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

nidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

    

  

   od E DIAS 
SET a A A 

SR” LUIS EDUARDO DAVILA HINOSTROZA 
co [FOAGAIRI E 

  

134% / 3 ¿4 

C.C. 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. (HAY UN SELLO).- 
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TUDADANO(A): 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES SECCIONALES. 17/0ct/2004 

ho y cumplio su obligación 
Usted ha ejercido su derec 

: , 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 
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    PULGAR VERECHO 

  

   

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

  

     

    
       

CERTIFICADO DE VOTACION A 

162 - 0025 1801613118 == 
NUMERO CEDULA CE. 

BRICHETTO MICHELASS! ALEXANDRA.BISELI==S 
. APELLIDOS Y NOMBRES. EA 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones en la Compañía Seawolf Compañía de Seguridad 

Privada Cía. Ltda. otorgado por el señor Luis Eduardo Dávila 

Hinostroza y señora Alexandra Gisella Brichetto Michelassi a favor 

del señor Ángel Xavier Villamar Altamirano, sellada y firmada en 

Quito, a veinte y uno de septiembre del dos mil cinco.- 

/ on 
De. Ecbartión Valdinicao Caca 

NOTARIO VÍGESIMO CUART 
QUITO 
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NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL | CANTON  —QUITO.- 

RAZON. Con esta fecha y dl margen de la 

“matriz de la Escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA SEAWOLF COMPAÑÍA DE  SEGU 
A | A 

“os PRIVADA CIA LTDA. Celebrada ante Mi, , con 

  

  

DAD 

fecha veinte y siete de octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro, senté razón de 

la presente CESION DE PARTICIPACIONES. Duito   
a, veinte y ocho de noviembre del año dos mil 

l 

cinco. 

  

Dn Gonzalo 
Armás Chacós 
Quiio - Ecuado: 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL-.CANTON QUITO OA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 807 de REGISTRO 

MERCANTIL de diecisiete de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, a fs.1166, tomo 

126 correspondiente a la constitución de la compañía “SEAWOLF COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA” — lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veintidós de Diciembre dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUITO. | 

CAIR 

Ng 

 


